
SEo AGÉNCJA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7887 /2017 

Ciudad de México a 09 de Junio de 2017
'2017, Año del Centenaria de la Promul ación de la Constitución Política de /os éscados Unidos Mexicanos· 

� <.-,: _: .istJ.NTO:-lice·ncia AmbieJ'.ltálúnica'/:., B1T-ÁCORA�'09).LUA060�7101/17
En ateoélón a la sc:ilbtud ingresada a ,esta Agén:c:i� �¡¿(ona:1-· de· S�gürídad lndu�t.r.íál :Y de
ProteceiG_n al Med.i'o Ambiente· d·el--See-tor

.
_Hi'dmcarbt.fros, en. lo sucesivo· la AGENCIA, e-1 día

13 d�_ Enero· de 20-17 y tu.r.ruida. :para,.su atención; a la Dire,cción General d� Gestión 
Comercial, adscrita a .la U-nida0.�dé qe.stí6o.-;SÚpervísión,:.Jr,spec:ción y Vigilancia Comerclal, 
poc medí'o del c:uql:.en .su car-ácte·r�};J.1¡(1eP.ii:�.e.nta'n.te- ,legal .[feJ.:_esta''b'lecimiento SERVICIO 
ECQ.tÓ.Gl�O A�o.iMAN., S.-A.. DE t'N

{

ESTACIÓN·-E>E:SERVl'tio. 970.J, �Oíl ul:.lic-a.rJón en 
CA�R_E"f;ERA ME�"Í.C�?-TE_OTl�Ür�CAN MZ. ··:p._-:3,- .� T. 1' _y.-:}ó>,:�·tOl�NIA ti�ÁNJAS 
FAMIUARES, MUNIC:1PIO 6E.:�COtMAN, "ESTADO.:-oE· ME·XtCO.,. CODIGO; 'POSTAL 
SS 88-S, /en. lo suces.ivó el REGÜLAÓ_p,:_t��.'rnita _Ué:en:cia _Ambient�J Única ( LAU). Uná vez 
evaluatlao .la informacfói:i,presentada,,.y" ·- - ;: ' . ..-

- . - .. - . . - . e:�- . ' 

l. 

· ·"--- · :�- cp·.� s_·¡ __ D .E ·R A No· 6 ::-·- > ...
Que esfa :p:ir,�cción Gei:a_e·��I de Gesti6n Corrierci�I .. ;; comp.etén�e p�ra revisar, 
evaluar y ·r:e�-ól·v.er sobre 'la 'Ciéenr¡:;i� Amb.iental Qhica:·s_oJicitada pm :er·RE'GULADO, de 
conformidaa:,_gón··.lo ·dispuesto en" lós-ar:tí.cülos . .-4 Trac�iq0:cXX,V_l1

°

-,y.:.3}.:rracción XVIII del 
Reglamento lntifr1:o(;de lé f _f.,gencia Nacional de Seg_µGfd�t(lndústrial y de Protección al 
Medio Ambiente -del:Seétdr.Hidr:oca:rl:Yuros. - · : -_._ .. ,-,. · 

·. 
11. Que el d1a 13 de Enero de 2017 se· .recíbJó -�n la -=AGENCIA, la solicitud de Licencia

Ambiental Única para el establecimiento SERVlCIO ECOLÓGICO ACOLMAN. · S.A. DE
C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0607 /0l/17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegacl6n Mlguel Hidalgo. C.P. llS90. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 " *'1'0':'·F"WP·9nb,rnw 

La Agcntia Natlonal de Sc¡¡uridad industrial y do Protcttión al Medio Ambiente del Settor Hldrot¡rburos tambi�n utili,;;, el �eriinlmo "ASEA" 
y ,�, p�l�br•s "Agencia il@ segulidad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 

J 
' 

r 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















